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ANUNCIO   

 
  

 
PROCESO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-TÉCNICOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN-, DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SAN CRISTÓBAL 
DE LA LAGUNA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022, SUJETAS AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 
 
 
El Tribunal calificador del presente procedimiento, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2023, 
ha acordado publicar en el tablón de anuncios de la página web de este O.A. el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Publicar la siguiente relación, con carácter provisional, en orden decreciente, según las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes, con relación al proceso selectivo, por concurso 
oposición, para el ingreso como funcionario o funcionaria de carrera de dos plazas de técnico 
superior de administración especial -técnicos de sistemas de información-, sujeto al proceso 
extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración: 
 

NOMBRE 
 Ejercicio 
 elegido 

  Puntuación 
(0 a 10) 

 Puntuación base 8ª 
 (máx 60 ptos) 

HERNÁNDEZ BOLAÑOS, DANIEL J. 
 

2 10 60 

BENITO SÁNCHEZ, ESTEBAN 
 

1 9 54 

DOMÍNGUEZ REYES, JOSEFA 
 

1 5,5 33 

 

 

Segundo.- Las personas participantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para presentar 
reclamaciones respecto a la valoración obtenida. 
 
A la vista de las reclamaciones formuladas, el tribunal calificador podrá modificar las calificaciones 
otorgadas en la baremación provisional, conforme con los requisitos y criterios fijados en las 
presentes bases, resolviendo cualquier defecto advertido en la valoración aplicada. 
 
Si no se formularan alegaciones, la relación provisional de las puntuaciones de la fase de oposición 
se convertirá, en definitiva. 
 
 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
La Secretaria del Tribunal  

Elisabeth Hayek Rodríguez 
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